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2. Se entenderán desestimadas las solicitudes sobre las
que no recaiga resolución expresa.

Artículo 8. En el supuesto de que el número de solicitudes
exceda al de las plazas disponibles, los criterios que se tendrán
en cuenta para resolver serán:

- Circunstancias socioeconómicas que concurran en el
municipio (población, tasa de paro, tasa de rentas, etc.).

- Circunstancias socioeconómicas de los posibles bene-
ficiarios.

- Que el Ayuntamiento peticionario hubiera disfrutado del
Programa el año anterior.

- El orden temporal seguido en la presentación de
solicitudes.

Artículo 9.
1. Los plazos de presentación de solicitudes para los perío-

dos contemplados en el artículo 1, serán los siguientes:

a) Para el primero y segundo períodos: Hasta el 12 de
febrero.

b) Para el tercer período: Hasta el 23 de agosto.

2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo sólo serán
tenidas en cuenta si existiesen plazas vacantes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La oferta de turnos de vacaciones regulada en
la presente Orden podrá extenderse:

a) A los beneficiarios de los Centros del IASS pertene-
cientes a los colectivos integrados en el artículo cuarto, así
como a los colectivos integrados en las Federaciones y Con-
federaciones de ámbito autonómico de Personas con Disca-
pacidad y Mayores. A estos efectos, se requerirá informe de
la Dirección Gerencia del IASS.

b) A los colectivos comprendidos en el artículo cuarto
de esta Orden, integrados en el ámbito de actuación de las
Organizaciones Andaluzas constituidas por Asociaciones de
Vecinos, Asociaciones de Pensionistas y Jubilados o de las
Organizaciones no Gubernamentales, a cuyo efecto las normas
contempladas en esta Orden se adaptarán a las peculiaridades
de estas Organizaciones.

Segunda. Los Centros del IASS y las Organizaciones Anda-
luzas contempladas en la Disposición Adicional Primera se
ajustarán a las normas contempladas en el artículo 5 de esta
Orden, apartados b y c.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social para dictar las disposiciones necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo establecido en la presente
Orden, así como para dictar las Resoluciones oportunas o sus-
cribir los correspondientes Convenios Específicos.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de enero de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de enero de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se convocan los Premios Anda-
lucía de los Deportes de 2001.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 9 que
la Consejería de Turismo y Deporte, entre otras, mantendrá
las competencias anteriormente atribuidas, consistentes en las
que corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia deportiva. Por otro lado, el Decreto 181/1996,
de 14 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería, contempla en el artículo 9, entre las funciones
de la misma, el fomento de la práctica de la actividad deportiva
entre todos los colectivos de la población andaluza, poten-
ciando el deporte de élite.

Con la finalidad de otorgar público testimonio de reco-
nocimiento a las trayectorias más destacadas en los diferentes
ámbitos del Deporte en Andalucía y, en este sentido, a aquellas
actitudes que son referentes de comportamiento y que con-
tribuyen al engrandecimiento del mismo, se convocan los Pre-
mios «Andalucía de los Deportes de 2001».

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido delegadas por el punto primero de la Orden de 24 de
junio de 1996, por la que se delegan determinadas com-
petencias en los titulares de los órganos directivos de la
Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Modalidades.
Se convocan los Premios «Andalucía de los Deportes de

2001», correspondientes al año 2001, en las modalidades
siguientes:

Al Mejor Deportista.
A la Mejor Deportista.
Al Mejor Deportista Discapacitado.
A la Mejor Deportista Discapacitada.
Al Mejor Equipo.
Al Mejor Club.
Al Mejor Técnico.
Al Mejor Juez/Arbitro.
A la Promesa del Deporte.
A la Leyenda del Deporte.
Al Juego Limpio.
A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Privada.
A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Pública.
A la Mejor Labor Periodístico-Deportiva.

Segundo. Candidatos.
1. Podrán ser candidatos la persona, grupo de personas,

Organismos Públicos y Entidades Públicas o privadas que se
hayan distinguido por su especial aportación al Deporte en
Andalucía, de acuerdo con las modalidades establecidas en
el punto anterior.

Los candidatos deberán ser propuestos por Federaciones
Deportivas, Clubes o Asociaciones Deportivas y Entidades
Locales o por cualquier otro organismo o Entidad Pública o
privada relacionados con el Deporte. Los candidatos no podrán
postularse a sí mismos.

2. En caso de que el Jurado no conceda el Premio a
ninguna de las candidaturas concurrentes, cada uno de sus
miembros podrá presentar verbalmente, en los términos que
estime oportunos, al candidato o candidatos que, sin haber
concurrido al Certamen, considere merecedores del premio.

Para poder obtener el premio alguno de los candidatos
propuestos por los miembros del Jurado deberá haber quedado



BOJA núm. 17Sevilla, 9 de febrero 2002 Página núm. 2.035

cerrado el debate sobre las candidaturas presentadas por los
cauces establecidos en el apartado anterior.

Tercero. Documentación y plazo de presentación.
1. Las candidaturas deberán ir acompañadas de la

siguiente documentación:

a) Datos de identificación y domicilio de los candidatos
propuestos en cada una de las modalidades del punto primero,
así como Memoria explicativa de sus méritos durante el año
2001 y de las razones que han motivado la presentación de
las diferentes candidaturas.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de cada uno de los candidatos, de conformidad
con las normas estatutarias o de régimen jurídico por el que
se rija la entidad u organismo proponente.

c) Declaración expresa de aceptación de las bases de
estos Premios y del fallo del Jurado, por parte del proponente.

La referida documentación se presentará en el Registro
General de la Consejería de Turismo y Deporte, sito en Edificio
Torretriana, Isla de la Cartuja, s/n, o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de candidaturas será de un
mes, desde la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Jurado y fallo.
1. El Jurado estará compuesto por un mínimo de nueve

miembros y un máximo de once, designados por el Consejero
de Turismo y Deporte entre personas de reconocido prestigio
en el ámbito del deporte. Actuará como Presidente el designado
a tal efecto por el Consejero de Turismo y Deporte y como
Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario adscrito a
la Consejería de Turismo y Deporte.

2. La composición del Jurado se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía mediante Resolución del Direc-
tor General de Actividades y Promoción Deportiva.

3. El procedimiento para la convocatoria, constitución,
régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos del Jurado
será el establecido en las disposiciones contenidas en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. La actividad de los miembros del Jurado no será
retribuida.

5. El fallo del Jurado, que será inapelable, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante Reso-
lución del Director General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, se efectuará en el plazo de dos meses desde el día siguien-
te a la finalización del plazo de presentación de candidaturas.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera adoptado
y publicado Resolución alguna, se podrán entender deses-
timadas las solicitudes presentadas.

Quinto. Premios.
1. Se hará entrega a los galardonados en cada una de

las modalidades a que se refiere el punto primero de esta
Resolución de una medalla conmemorativa, símbolo de estos
premios, así como de un trofeo.

2. La entrega de los premios se realizará en un acto de
carácter público institucional, cuya fecha y lugar se anunciarán
oportunamente.

Sexto. Premios especiales.
Cuando concurran circunstancias excepcionales, el Jura-

do podrá otorgar, por unanimidad, premios especiales no pre-
vistos en las modalidades recogidas en el punto primero de
esta Resolución.

Séptimo. Incidencias.
Las incidencias derivadas de la aplicación de la presente

Resolución serán resueltas por el Jurado.

Octavo. Entrada en vigor.
La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo

día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 2002.- La Viceconsejera, Ana María
Uruñuela Nieves.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 18 de enero de 2002, por que la se
regula la formación de agricultores/as en los programas
de incorporación de jóvenes a la agricultura, de moder-
nización de explotaciones y de calificación de explo-
taciones prioritarias.

La Consejería de Agricultura y Pesca apuesta decidida-
mente por la formación como elemento básico para la moder-
nización de la agricultura y considera una estrategia funda-
mental que población agraria posea una adecuada cualifica-
ción profesional, especialmente los jóvenes que se incorporan
al sector agrario.

La formación de los agricultores se contempla en diversas
disposiciones normativas. A nivel comunitario, en el Regla-
mento (CEE) núm. 1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo,
sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo
de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), en los artículos
5 y 8 se exige que para inversiones en explotaciones agrarias
y para la instalación de jóvenes agricultores, los beneficiarios
han de poseer la adecuada capacidad y competencia pro-
fesional. A nivel estatal, en el Real Decreto 613/2001, de
8 de junio, para la mejora y modernización de las estructuras
de producción de las explotaciones agrarias, en los artícu-
los 4.2 y 13.1 se indica la necesidad de poseer la capacitación
profesional suficiente que establezca la Comunidad Autónoma.
Así mismo, en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización
de explotaciones agrarias, en los artículos 4.1 y 19.a) se exige
poseer un nivel de capacitación agraria suficiente. Todas estas
normativas exigen una regulación autonómica de la formación
de los agricultores en los programas de incorporación de jóve-
nes a la agricultura, de modernización de explotaciones y de
calificación de explotaciones prioritarias.

Por otra parte, la Orden de 15 de diciembre de 1999,
por la que se regulan los cursos de capacitación para realizar
tratamientos con productos fitosanitarios, desarrolla el Decreto
260/1998, de 15 de diciembre, por la que se establece la
normativa reguladora de la expedición del carné para la uti-
lización de plaguicidas. Se considera conveniente que la for-
mación exigida en esta normativa se contemple dentro del
programa formativo de incorporación de jóvenes a la empresa
agraria, con lo cual estos jóvenes puedan obtener también
el diploma necesario para la obtención del carné de utilización
de plaguicidas.

Dada la evolución constante del sector agrario y la deman-
da de los/as agricultores/as para su incorporación en diferentes
sectores productivos se hace necesaria una actualización de
los programas de formación y, en consecuencia, una definición
precisa de dichos programas que sean exigibles a los bene-
ficiarios de auxilios o ayudas públicas, así como establecer
los mecanismos que permitan realizar una oferta formativa
al sector que asegure o contribuya a la viabilidad del proceso
de modernización de las explotaciones agrarias.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Inves-
tigación y Formación Agraria y Pesquera,


